
RES. 625/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004226, Ent. N° 3445/15)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al                    Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver estas actuaciones a la Junta Departamental de Maldonado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2014, que comprenden los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado, y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2014.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia de Maldonado
La Intendencia de Maldonado es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados mencionados estén libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados de ejecución presupuestal.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión
La Intendencia realizó aportes de dinero en efectivo al Fideicomiso Administrativo para el Centro de Convenciones por un total de $ 80:591.850, y al Fideicomiso Administrativo Comisión Sectorial de Descentralización por un total de $ 7:028.498. Estas transferencias no fueron imputadas en la ejecución presupuestal de gastos como corresponde, y tampoco fueron intervenidas por este Tribunal.

No se registraron gastos por compras de bienes que al cierre se incluían en el stock por un total de $ 12:191.225.

La Intendencia no efectuó los ajustes determinados por el Tribunal de Cuentas en el dictamen correspondiente a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2013, por lo que permanecen sin imputar $ 23:881.031 de compras de bienes (“sectoriales”), lo que implica que el resultado acumulado se encuentre sobrevaluado en ese importe.

Los aspectos expuestos en los dos primeros párrafos equivalen a un 25.63% del resultado del ejercicio 2014 presentado por la Intendencia de Maldonado.
Como resultado de los ajustes propuestos, el resultado del Ejercicio 2014 quedó en un déficit de $  489:096.779.
Finalmente, el déficit acumulado al 31/12/2014 asciende a  $ 1:095.889.050.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado en los párrafos anteriores en relación al Resultado del Ejercicio 2014 y el Resultado Acumulado al 31/12/14, los Estados de Ejecución Presupuestal presentan razonablemente los recursos, los gastos y la ejecución de los créditos del Ejercicio en todos sus aspectos importantes de la Intendencia de Maldonado, de acuerdo con las normas legales y presupuestales aplicables.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:

Artículo 86 de la Constitución. El Decreto Departamental 3924/2014 modificó la base de cálculo del salario vacacional, lo que no fue aprobado por el Legislativo Comunal en una instancia presupuestal.
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7, 87, 111 y 114 del TOCAF. Se efectuaron gastos que comenzaron a ejecutarse sin recabar previamente la intervención preventiva que compete a este Tribunal, incumpliendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo, la Tesorería liquidó transferencias a Fideicomisos sin contar con la intervención preventiva del pago por el Tribunal de Cuentas, incumpliendo además con el Artículo 23 Numeral 7, 87 y 111 del TOCAF.
Artículo 297 de la Constitución, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637, Artículo 470 de la Ley N° 17.930. Al igual que en ejercicios anteriores las multas por mora por concepto del pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en las citadas normas.

Artículo 12 de la Ley Nº 18.567 y Ley Nº 19.272 de 19/09/2014. Por atribuciones delegadas por los Municipios, los Alcaldes ordenaron y reiteraron gastos hasta el límite de la compra directa, lo que no está previsto en la citada Ley, situación que se mantiene en el texto de la Ley Nº 19.272. La delegación de competencia efectuada no se ajustó a derecho y los gastos debieron ser ordenados y reiterados por el Municipio.
Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, Competencias de los Gobiernos Departamentales. La Intendencia participó en la construcción de viviendas lo cual fue observado por este Cuerpo en tanto la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias asignadas a los Gobiernos Departamentales.
Artículo 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9.515. La Intendencia se apartó de lo dispuesto por la Junta Departamental, en la aprobación de la suscripción del Fideicomiso Financiero de Vivienda Social, al realizar transferencias de dinero al Patrimonio del mismo.

Artículo 36 Numeral 5 de la Ley Nº 9.515. Al amparo de lo dispuesto en la citada norma se aprobó el financiamiento de proyectos productivos, con fondos provenientes de la Intendencia, administrados por su Unidad de Proyectos Productivos de Desarrollo (Uniprode), lo cual no se encuentra dentro de su competencia.
Artículo 20 del TOCAF. No se contabilizaron como gastos las compras del ejercicio que permanecen en el stock de bienes al cierre del ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del citado artículo, deben incorporarse a la ejecución presupuestal en el ejercicio en que se incorporan. Del mismo modo, se realizaron gastos de inversión que no se incluyeron en la ejecución presupuestal.

Ley Nº 13.142, Decreto-Ley Nº 14.632 y decreto 342/92. Si bien la Intendencia ha instrumentado la solicitud de certificados de BPS y DGI a sus proveedores, se han realizado pagos con certificados vencidos al momento de efectuarse los mismos.
Artículo 33 del TOCAF. Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección que hubiera correspondido de acuerdo al monto de la contratación, conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF. Asimismo, se realizaron contrataciones directas por razones de imposibilidad de planificación y urgencia, sin certificación de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado.

Artículos 48 Literal C), 51 y 64 del TOCAF. Se constataron incumplimientos a lo establecido en los citados artículos en cuanto a los requerimientos, las publicaciones y las garantías exigidas en los pliegos.

Artículo 84 del TOCAF. Si bien la Intendencia presentó inventario actualizado, el mismo no está debidamente valuado ni corresponde a la totalidad de los bienes de su propiedad.
Artículo 89 del TOCAF. En algunos casos se pagaron con los fondos fijos suministros de bienes o servicios efectuados por organismos estatales. Asimismo, el mecanismo de fondo permanente utilizado por los Municipios no se ajusta a lo establecido en el citado artículo.
Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. No se presentaron los estados contables según lo establecido en las citadas normas.

Artículo 124 del TOCAF. Se realizaron pagos amparándose en lo dispuesto en el Artículo 124 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido en tiempo y forma respecto al gasto.
Artículo 128 del TOCAF e Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04. No se incluyó en el documento el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas y los costos resultantes.

Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia mantuvo en el ejercicio anticipos de fondos a rendir cuenta con una antigüedad superior al plazo establecido por la citada norma.
Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05 y 28/03/07: Resolución del 11/05/05 del Tribunal de Cuentas. En algunos casos no se remitieron los antecedentes de las concesiones a dictamen del Tribunal. No se comunicaron al Tribunal los informes de seguimiento dispuestos por el numeral 3 de la citada Resolución para la totalidad de las concesiones existentes.
Ordenanza Nº 61 del Tribunal de Cuentas, Convenio N° 30 de la O.I.T. y Resolución 10538/2013 de la Intendencia. En algunos casos las horas extras superaron lo establecido por estas normas y los topes presupuestales de ejecución establecidos en la Resolución vigente.

Ordenanza Nº 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/08/95. La Intendencia aplicó modificaciones de recursos, que no fueron sometidos a dictamen de este Tribunal por la Junta Departamental.
Ordenanza Nº 84 del Tribunal de Cuentas. Los ingresos por concesiones no han sido clasificados en un capítulo aparte y las multas y recargos no se contabilizaron en los capítulos que les dan origen.

Decreto Departamental 3871/10. No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1 en cuanto al plazo para ampararse al plan de regularización de adeudos tributarios y en el Artículo 11 en cuanto a que los convenios caducan con el no pago de cuatro cuotas consecutivas.
Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04. Asimismo no se presentan en el documento, el Estado 5 “Recursos con destino específico”; en el Estado 8 “Obligaciones Presupuestales impagas” se incluyen acreedores indisponibles incluidos dentro de los acreedores comerciales del ejercicio.
No se incluyen las certificaciones y conciliaciones de deudas con los organismos públicos.

El Estado 12 Fondos Indisponibles no está formulado de acuerdo a lo establecido y no se detalló la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre de ejercicio.
Durante el ejercicio la Contadora Delegada ha observado gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 literal c) de la Constitución de la República, Artículos 15 y  33  del TOCAF.

Montevideo, 20 de Noviembre de 2015
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

1. Hechos que motivan la opinión con salvedad
1.1 Respecto al Resultado del Ejercicio 2014 y al Resultado Acumulado al 31/12/14.
1.1.1 Gastos de funcionamiento por adquisición de bienes no incluidos.

Se ejecutaron gastos por $ 12:191.225 que no fueron imputados a los objetos de gastos respectivos, sino que se reconocieron como stock, integrando el activo. No se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF, ya que los créditos presupuestales se consideran ejecutados cuando se devengan los gastos para los cuales han sido previstos. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o una prestación (en particular, para este caso, cuando opera la recepción conforme del objeto adquirido). Por lo expuesto, corresponde ajustar el resultado del ejercicio en el importe antes referido.
1.1.2 Gastos de inversión no incluidos en la ejecución presupuestal del ejercicio.

Se contabilizaron como activos las transferencias realizadas al Fideicomiso Administrativo para la construcción del Centro de Convenciones por                   $ 80:591.850 y al Fideicomiso Administrativo Comisión Sectorial de Descentralización por $ 7:028.498, totalizando $ 87:620.348, los que corresponden a gastos de inversión.

Por lo expuesto, corresponde ajustar los gastos en el Resultado del Ejercicio en el importe antes referido y los activos en la determinación del Resultado Acumulado los que disminuyen en $ 87:620.348.
1.1.3 Ajustes al resultado del ejercicio y al resultado acumulado al 31 de diciembre de 2014

Por lo expresado en el punto 1.1.1  y 1.1.2 de este documento, el resultado del Ejercicio ajustado es un déficit de $  489:096.779 según el siguiente detalle:
	RESULTADO DEL EJERCICIO S/INTENDENCIA
	(389:285.206)

	Ajustes a los egresos:
	

	Gastos de funcionamiento 
	  (12:191.225)

	Gastos de inversiones 
	  (87:620.348)

	RESULTADO DEL EJERCICIO AJUSTADO
	(489:096.779)


Conforme a lo señalado en los puntos 1.1.2 corresponde ajustar el déficit acumulado presentado en el documento en las cifras mencionadas. Asimismo, la Intendencia no efectuó los ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas en el dictamen correspondiente a la Rendición de Cuentas del ejercicio 2013, por lo que en el activo se continúan incluyendo $ 23:881.031 como stock de bienes (“sectoriales”), lo que implica que el resultado acumulado se encuentre sobrevaluado en ese importe.

Por lo expresado anteriormente el déficit acumulado al 31/12/2014 asciende a   $ 1:095.889.050, según el siguiente detalle:
	  Resultado acumulado según Intendencia
	
	   (972:196.446)

	  Ajuste Stock de bienes  (“Sectoriales”)
	
	     (36:072.256)

	  Ajuste del Activo Fideicomisos incluidos 
	
	     (87:620.348)

	  Resultado acumulado ajustado al 31/12/2014
	
	(1:095.889.050)


2. Constataciones que no afectan la opinión de los Estados Contables
2.1 Ingresos y Gastos por el Fideicomiso de Vivienda Social 

Se contabilizó como ingreso de origen departamental en la cuenta 4221185 “MEF Art. 279 Ley 18.834 Vivienda”, un total de $ 56:012.131 (0.1% del total de ingresos del ejercicio). Dichos fondos no ingresaron a las cuentas bancarias de la Intendencia, sino que fueron depositadas en cuentas del Fideicomiso por parte del Ministerio de Economía directamente.
Asimismo, también se contabilizaron en la Intendencia gastos del Fideicomiso por $ 56:012.131 (0.1% del total de gastos del ejercicio) en los objetos de gastos correspondientes.
Los ingresos y gastos del Fideicomiso de Vivienda Social por $ 56:012.131, no debieron integrar la contabilidad presupuestal de la Intendencia, dado que no ingresaron a cuenta bancaria de la Intendencia sino del Fideicomiso. Al constituir movimientos que se compensan no afectaron el resultado del ejercicio.
Otras transferencias de efectivo aportadas por la Intendencia al Fideicomiso de Vivienda Social por $ 20.649.544 fueron correctamente reconocidas en el Resultado del Ejercicio como Resultados extraordinarios negativos.
2.2 Cuadro 3.8.1 Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas 2014 

Al formular este cuadro agregaron al saldo inicial como “ajuste indisponibles” la suma de $ 2:040.181 por acreedores indisponibles que se encontraban al 31/12/2013 incluidos dentro de los acreedores comerciales, por lo que en el mismo los saldos iniciales expuestos no coinciden con los saldos finales del Ejercicio 2013.
Asimismo, se exponen en este cuadro los acreedores por indisponibles  impagos, lo cual no corresponde.

	Concepto
	Saldo Final 2013
	Saldo Inicial 2014
	Ajuste Indisponibles

	Saldo OPIS
	244:559.939,39
	246:600.120
	2:040.181,39

	Indisponibles
	17:998.160,47
	17:998.160
	


2.3 Cuadro Fondos indisponibles

El cuadro de Indisponibles no se presenta conforme al Instructivo de este Tribunal, por lo que el saldo final se debe componer con lo que se informa en este cuadro y lo incluido en acreedores comerciales, según se expuso en 2.1.

Se pudo determinar que el Saldo Final por concepto de Indisponibles asciende a la suma de $ 99:671.005, según se detalla:
	Indisponibles No vertidos 
	   80:697.376 

	Acreedores por Indisponibles
	    17:435.057

	Acreedores Comerciales
	      1:538.571 

	
	    99:671.005


Asimismo, existen retenciones y pagos que se presentan compensados y no  expuestos en forma separada, informando los importes retenidos y los importes pagados. Además, se incluyen cuentas que no corresponden a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros.
2.4 Recursos con saldo negativo e imputados incorrectamente.
La cuenta de ingresos departamentales 4118150 “Proyecto Uruguay Integra” tiene un saldo negativo de $ 1:740.000 Se registraron en ingresos departamentales dos egresos de fondos de fecha 28/11/2014 por $ 750.000 y 09/12/14 por $ 990.000, que debieron registrarse como gastos en la cuenta 215190 de fondos extrapresupuestales, Por lo anterior deberá ajustarse en el Ejercicio 2015 a efectos de que el saldo de la cuenta extrapresupuestal refleje la realidad.
2.5 Partidas sin conciliar en disponibilidades

El saldo final de disponibilidades que surge del Cuadro 3.6.1 Movimiento de Fondos es de $ 126:734.368, el cual fue verificado. Se incluye en los egresos presupuestales partidas a conciliar por $ 2:945.670 sin identificar por la Intendencia, cifra que no surge de ninguno de los demás cuadros y no se puede determinar su composición u origen. Esta cifra representa un 0.04% de los egresos por lo que no se considera material.
En los documentos a cobrar del Ejercicio 2014 por $ 8:319.440 se incluyen        $ 7.227 que según nota de arqueo del 02/01/15 fueron depositados el 01/07/14, lo cual corresponde ajustar.
2.6 Juicios pendientes

La Intendencia proporcionó en el documento de Rendición de Cuentas la totalidad de los juicios iniciados contra la Comuna, estimándose los importes a pagar en $ 699:052.998  por total demandado al 31/12/2014.
El resultado acumulado puede ser modificado por las posibles erogaciones de los mencionados juicios.
3. INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23                       Numeral 7, 87, 111 y 114  del TOCAF.
Con fecha 22/04/2014 la Tesorería dio cumplimiento con lo dispuesto en  Resolución Nº 2937 de 07/04/2014, la que dispuso el aporte de la Intendencia Departamental de Maldonado al patrimonio del Fideicomiso de Administración “Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este”, constituido entre la Intendencia Departamental de Maldonado (Fiduciante o Fideicomitente), la Corporación Nacional para el Desarrollo (Fiduciaria), el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Turismo y Deporte, según se detalla:                    a) Transferencia en efectivo de U$S 2.000.000; b) Transferencia en efectivo de U$S 1.555.000; c) Disponibilidad por parte de la Corporación Nacional para el Desarrollo de la línea de crédito que la Intendencia tiene en el Banco de la República Oriental del Uruguay por hasta U$S 10.000.000. Las transferencias no contaron con la intervención preventiva que le compete a este Cuerpo, incumpliendo lo establecido en las citadas normas.

Se ejecutaron gastos sin haberse recabado previamente la intervención preventiva que compete a este Tribunal, los que fueron observados por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Se agrega además que el mecanismo de fondo permanente utilizado por los Municipios carece de norma legal respaldante, contraviniendo, por lo tanto, el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

Artículo 35 Numeral 10 de la ley Nº 9515. (Resolución adoptada por el TCR del 31/07/2013 Carpeta 2013-17-01-003002 considerando 7)
Se agrega además que al incluir en el patrimonio del fideicomiso no solo los inmuebles a enajenar sino además “partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomisa, así como derechos de crédito que ésta tenga con terceros”  se aparta de lo dispuesto por la Junta Departamental que al aprobar la suscripción del fideicomiso, por Resolución de 25 de octubre de 2012, en Numeral 4) textualmente expresó que “se conformará con los padrones, instrumentos financieros, derechos y créditos a percibir por el producido de las enajenaciones de los inmuebles desafectados”; contraviniendo la citada norma.
Articulo 36 Numeral 1 de la Ley No. 9515
Participación en la construcción de viviendas

En la nota 13 del Documento de la Rendición de Cuentas objeto de estudio, se expresa que: “… las políticas públicas de vivienda responden a actividades conjuntas entre distintos niveles de gobierno del Estado o actividades conjuntas que requieren constitución de personería jurídica independiente, ambas aprobadas en Junta Departamental”. Se agrega que “por los Artículos 119 a 121 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por la Ley Nº 16.327 y Artículo 334 de la Ley Nº 17.930, los gobiernos departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a las necesidades locales, a través de convenios”
Conforme al Artículo 67 de la Ley Nº 18.308 los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica una ampliación de las competencias de los Gobiernos Departamentales dada por el Articulo 36 Numeral 1 de la Ley Nº 9515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar a adquirir otros nuevos. Lo que se amplia es el destino para la compra de inmuebles pero en ningún caso esta autorizada la compra de bienes inmuebles con destino a ser vendidos en forma subsidiada a sus ocupantes.
De los textos legales alegados no surge una ampliación de la competencia de los Gobiernos Departamentales, sino que se limitan a habilitar la participación de éstos en los planes de viviendas, a través de la suscripción de convenios y el aporte de las tierras, en el marco de los mismos, en tanto la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias asignadas a los Gobiernos Departamentales.
Artículos 93 y 94 del Código Tributario
El valor imponible tomado por la Intendencia para calcular el tributo no es igual al obtenido de la cedula catastral de la página web de catastro. Las multas por mora del pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en la citada norma. La Intendencia aplica lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Departamental 3712/1997 siendo las multas del 2% mensual sobre el tributo no pagado en término por cada mes o fracción de atraso con un máximo del 20% y las moras son del 2,5% mensual capitalizable anualmente, por cada mes o fracción transcurridos desde la generación del hecho gravado.

El Artículo 297 de la Constitución de la República ordinal 1°) establece que los impuestos sobre la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder Legislativo, pero su recaudación y la totalidad de su producido, excepto el de los adicionales establecidos o que se establecieren, corresponderá a los Gobiernos Departamentales respectivos.

En cuanto a las multas y recargos, se puede señalar que: la multa por mora tiene naturaleza punitiva, por lo tanto, su establecimiento así como su exoneración y/o quitas corresponden a la ley nacional, no siendo materia de regulación municipal.
Respecto a la multa, la legislación nacional establece en el Artículo 94 del Código Tributario el porcentaje de multas a aplicar por mora. La multa sobre el tributo no pagado en plazo será:

· 5% cuando el tributo se abonare dentro de los cinco días hábiles  siguientes al de su vencimiento.
· 10% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los cinco días hábiles siguientes y hasta los noventa días corridos de su vencimiento.

· 20% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los noventa días corridos de su vencimiento.

Cuando se soliciten facilidades de pago dentro del término establecido para abonar el tributo la multa será del 10%.
Artículo 12 numeral 3 de la Ley Nº 18.567, vigente en la Ley Nº 19.272, y el Artículo 89 del TOCAF
El mecanismo de fondos fijos dispuesto para los Municipios contraviene lo establecido en las citadas normas. El Municipio es ordenador de gastos de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales así como en el correspondiente plan financiero. El Municipio podrá gastar hasta el tope de su asignación presupuestal, sin necesidad de solicitar a la Intendencia la autorización para crear o reponer los fondos fijos.
Asimismo, todos los gastos deben ser ordenados por el Municipio, no pudiendo delegar dicha competencia; cada gasto debe ser ordenado por el Municipio actuando como colegiado.
Ley de Intermediación Financiera.
Al igual que en ejercicios anteriores se expusieron en la cuenta presupuestal 4113209 “Proyectos de Desarrollo” los reembolsos de préstamos a pequeños  emprendimientos del Programa de Desarrollo Productivo por $ 559.816, y los préstamos se imputaron al objeto 5579 Auxiliar 10702  “Desarrollo Productivo” por $ 827.111.
Consultada la opinión de la División Jurídica, se expresa que dentro de las atribuciones de los Gobiernos Departamentales no se autoriza el otorgamiento de préstamos a particulares, en tanto la actividad de intermediación                       financiera está otorgada por Ley a otras entidades. (Expediente del                                                TCR N° 2014-17-01-0004226)
Artículo 33 del TOCAF
Se efectuaron gastos por Compra Directa en los que correspondieron otros procedimientos de contratación de acuerdo al monto.

Asimismo, entre otros, los gastos de pintura vial por vía directa y publicidad por compra directa, amparados en Artículo 33 Literal C) Numeral 9,  no contaron con la certificación de los extremos que habilitan la causal, ni con los precios y condiciones que corresponden al mercado.
Artículos 416 de la Ley N° 17.930 y 114 del TOCAF 

Durante el ejercicio se otorgaron anticipos o vales a rendir cuenta a funcionarios que tenían pendiente la rendición de partidas anteriores, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 416 de la Ley N° 17.930.

Asimismo se mantuvieron partidas sin rendir por plazos superiores a lo que establece la Ley. Según el Artículo 114 del TOCAF las rendiciones de cuentas y valores deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación.
Ordenanza Nº 61 del Tribunal de Cuentas, Convenio N° 30 de la O.I.T y Resolución 10538/2013 de Intendencia de Maldonado.
A partir del 01/01/2014 se agregan topes presupuestales a lo establecido en el reglamento del horario extraordinario. Se constató que en algunas Direcciones  y Municipios se excedió del tope presupuestal establecido en el Artículo 3  de la citada Resolución. Asimismo, algunos funcionarios superaron las 48 horas semanales y las 10 diarias de labor, no estando amparados a resoluciones de excepción. Por lo que se incumplió con lo establecido en la Ordenanza Nº 61 del Tribunal de Cuentas, Convenio N° 30 de la O.I.T. y la citada Resolución de la Intendencia.
Ordenanza Nº 62
Se recaudaron ingresos según lo establecido en el Decreto 3870/10 por retorno mayor valor inmobiliario, se modificó el régimen de contrapartidas con hoteles según Decreto 3929/2014 y se aprobaron quitas por convenios de pago, los que debieron ser sometidos a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza.
Artículos 1 y 11 del Decreto Departamental 3871/10.
Si bien se realizan tareas de recupero y depuración de atrasos de contribuyentes morosos, el proceso no es automático, por lo que los convenios no caen automáticamente si el contribuyente no paga cuatro cuotas consecutivas. Se firmaron convenios amparados en el citado Decreto cuando el plazo para amparase al mismo había caducado.
4. DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO

4.1 Respecto a recursos o manejo de fondos 

No se realizan controles en las partidas expuestas como fondos presupuestales, extrapresupuestales e indisponibles por lo que persisten errores de imputación.

-En la cuenta extrapresupuestal “ingresos a determinar” se imputan los ingresos no identificados y a medida que identifican el concepto recaudado lo contabilizan como ingreso, permaneciendo importes sin identificar de ejercicios anteriores.
-Al realizar los arqueos de las cobranzas con tarjeta de crédito no se incluye la totalidad de las cobranzas al momento de la realización del control, debido a que las mismas no son registradas en forma automática en el sistema contable, el corte de operaciones es de días anteriores.
-Del relevamiento realizado surge que no hay instrucciones respecto al tratamiento correcto sobre el manejo de los recibos anulados.
-No se depuran saldos, por lo que en el cuadro final de disponibilidades se incluyen cuentas con saldos antiguos.

-En Indisponibles permanecen comprometidos impagos con saldos que provienen de ejercicios anteriores y  corresponde depurar. En algunos casos persisten errores en movimientos que debieron exponerse como retenido o pagado y se expuso el neto, además se incluyen cuentas que no corresponden a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros.
-La Intendencia no cuenta con un registro actualizado de las pólizas recibidas por concepto de garantías de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de los contratos.
-Respecto a las actas de arqueo, en algunos casos no consta  información de  los comprobantes pendientes de descargo con el detalle por acreedor, documento y concepto del gasto, con indicación de su antigüedad, en arqueos de cheques no se detalla relación con información de fecha y  tributo abonado, en algunos casos no se deja constancia de la comparación con el saldo contable.

-Se constatan dentro de las partidas conciliatorias partidas antiguas que debieron ser ajustadas. No se incluye en el documento de la Rendición de Cuentas, el nombre del funcionario que realizó las conciliaciones bancarias ni del que la supervisó.
-No se incluye el detalle de los cheques diferidos de terceros a cierre con identificación de los recursos que le dieron origen, como lo solicita el Instructivo del Tribunal de Cuentas.

-No se deja expresa constancia de que el Estado 3.6.2 Movimiento de fondos y valores, comprende a la totalidad de las cuentas bancarias y cajas de la Intendencia Municipal.
-Si bien se realizan tareas de recupero y depuración de convenios el proceso no es automático, y si el contribuyente retoma los pagos puede hacerlo con los recargos correspondientes.
4.2 Respecto a retribuciones personales

-El sistema informático no proporciona total de liquidaciones por dependencia, estructura escalafonaria y retributiva, que permita controlar, de forma  automática, que la cantidad de recibos emitidos coincida con el total de cargos ocupados.
-Las diferencias entre el padrón de funcionarios y las liquidaciones de sueldos no son conciliadas.
-No se realiza control externo de las partidas liquidadas respecto a la normativa vigente.
4.3 Respecto al sistema de compras y contrataciones

-Si bien se realiza planificación de compras para algunos grupos de artículos no comprende la totalidad de las compras y contrataciones, lo que permita asegurar  el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.
-El listado del sistema informático que se adjunta al legajo de la compra no emite informe con saldo de disponibilidad presupuestal previa a  la imputación del gasto y de la disponibilidad posterior que se adjunte al legajo de cada gasto o pago. Tampoco informa los motivos de observación del gasto y/o pago. Además, no informa el ordenador que autoriza, éste se incluye en una relación de gastos que se archiva en Contaduría, con lo que no es posible controlar en el mismo documento si el mismo esta ordenado por ordenador competente.
-No se realizaron circularizaciones respecto de los saldos incluidos como obligaciones presupuestales impagas y no se presentan las respectivas conciliaciones con los organismos públicos.

5. RECOMENDACIONES

5.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

5.1.1 Debilidades de control interno respecto al compendio de normas

A partir de Julio de 2014 la Intendencia puso en funcionamiento el Digesto Departamental, una compilación ordenada y sistemática de las normas jurídicas vigentes,  con acceso a público en general.
5.1.2 Debilidades de control interno respecto a Inventario de bienes

Durante el ejercicio se  realizaron  inventarios y recuentos físicos de los bienes en guardia y custodia de la Intendencia y Municipios, los que fueron incluidos en Anexos  al documento de la Rendición de Cuentas. Se agregó en nota que “el Municipio de San Carlos no se incluyó por problemas en la carga de datos y estará disponible a finales de agosto”.

5.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
5.2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7, 87, 111 y 114  del TOCAF.
Los gastos que son remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas no estarán en condiciones de ejecutarse hasta que se haya dictado la resolución correspondiente interviniendo preventivamente el mismo. En el caso de que el gasto sea observado, si el ordenador dispusiera continuar con el mismo deberá reiterarlo previamente a su ejecución y comunicarlo a este Cuerpo.
5.2.2  Artículo 297 de la Constitución, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637, Artículo 470 de la Ley N° 17.930.
La Intendencia deberá modificar la alícuota de la multa a cobrar por atrasos en la contribución inmobiliaria rural a efectos de cumplir con las normas legales.
5.2.3 Ley Nº 9.515
Dentro de las competencias legales de la Intendencia no se encuentran la construcción de viviendas, o los préstamos a particulares para emprendimientos productivos.
5.2.4 Artículo 20 del TOCAF.
A los efectos de la contabilidad presupuestal y los informes respectivos, la Intendencia deberá contabilizar como gasto del ejercicio los bienes adquiridos y no asignados a un programa y la totalidad de los gastos de inversión ejecutados.
5.2.5 Artículo 33 del TOCAF
Se deberá planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, y contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.
5.2.6 Artículos 48 literal c), 51 y 64 del TOCAF
Se deberán instrumentar los mecanismos para cumplir con lo establecido en los citados artículos en cuanto a los requerimientos, las publicaciones y las garantías exigidas en los Pliegos.
5.2.7 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas
La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad, el cual deberá suministrar la información que permita conocer la gestión patrimonial de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza N º 81 de este Tribunal.

5.2.8 Artículo 128 del TOCAF
De acuerdo a lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 128 del TOCAF y el   Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanzados, y su costo resultante.

5.2.9 Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas  

La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida. No debería entregarse fondos a funcionarios que tienen vales vencidos.
5.2.10 Decreto Departamental 3871/10
Se deberá implementar un mecanismo por medio del cual automáticamente caigan los convenios una vez que estos hayan caducado con el no pago de cuatro cuotas consecutivas y que permita la emisión de listados con información sobre su estado. Asimismo en caso de aplicar plan de regularización de adeudos tributarios se deberá tener en cuenta la normativa en cuanto a plazos de amparo y demás condiciones establecidas en la misma.
5.2.11 Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/05 y 28/03/07.
Previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas. Asimismo, deberán remitirse a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07.
5.2.12  Artículo 124 del TOCAF
A los efectos de la intervención tácita, la Intendencia deberá tener certeza de que el Tribunal de Cuentas no se haya expedido en los plazos legales.

5.2.13 Ordenanza N º 62 del Tribunal de Cuentas
De acuerdo a lo establecido en la citada Ordenanza toda creación o modificación de recursos municipales (impuestos, tasas, contribuciones, tarifas y precios de los servicios que presten) deberá ser sometido a dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental.

5.2.14 Ordenanza N º 84 del Tribunal de Cuentas
De acuerdo a lo señalado en la Ordenanza N º 84 de este Cuerpo los ingresos por concesiones deben contabilizarse en un capítulo aparte y las multas y recargos en los capítulos que les dan origen.
5.2.15 Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04.
Según lo establecido en el citado Instructivo se deberán incluir en la Rendición de Cuentas, las certificaciones de los organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas. El estado de fondos indisponibles deberá formularse incluyendo únicamente los saldos iniciales, más los importes retenidos,  menos los importes  vertidos. Deberá además detallar la antigüedad de los saldos finales y corregir saldos clasificados en objetos que no corresponden.
5.3  Recomendaciones del ejercicio

Además de las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas, se recomienda:

5.3.1 Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes resultantes de lo señalado para fijar el Resultado del Ejercicio y el Resultado Acumulado al 31/12/14 en las cifras establecidas por este Tribunal.
5.3.2  Debilidades de control interno

Deberán adoptarse medidas para el levantamiento de las debilidades señaladas en el ítem 3.3.
Montevideo, 20 de noviembre  de 2015
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